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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Mrechtr y Mministraúrn: Atmgado MiBMR L  ÜCHOA 0.

T E G U C IG A LPA , D. C., HONDURAS, M AR TES 13 D E  M ARZO D E  1973 N U M . 20.929

JEFAIMM BE ESW
Continúa el Decreto N9 17 

Programa 1-03 

SE R V IC IO  CO NSULAR  

U N ID A D  EJECUTO R A: Cuerpo Consular 

SERVICIOS PE R SO N A LE S

10.800.00111 1 01200 Sueldos y  Salarlos Permanentes ..

Suma ReAacícnes E x ten ores ......... L  20.280.00

DESGLOSE D E  SU ELD O S Y  SALARIOS PE R M A N E N T E S

Program a 1-03 

SERVICIO  DIPLOM ATICO

D e s c r j p  c i ó n

0064 000102 Agregado Cultural en Alemania (Su
primido) ............... ......... .... ...... ............... L  4.800.00

0088 000102 Embajador de la República Domini
cana ..................................... .......... ......__ _ 4.680.00

Programa 1-03

SERVICIO  CO NSULAR

10.800.00
0027 000102 Cónsul General en Inglaterra (Supri-

.................. - ................  ............................................

T IT U LO  4-08-1

lE D U C A C K M ^irnR JC A

I ^ ^ p a m a l^ ^

E D U C A C IO N  PRIMARLA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Educación Pitmaria

Sub-Programa 01 

Dirección y Administración

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Educación Primaria

^ SERVICIOS PE R SO N A LE S

^^9 4 03000 Pagos Diversos a Personal.
Comisiones ExaminadíKras --------- ------- -----  L 10.000.00

Pasa a la página N912

C O N T E N I D O

Decreto N$ 17 
Enero de 1973

RECURSOS N A T U R A L E S  
Acuerdos Np 363 a! 366 

Agosto de 1972

A V I S O S

POBER EJECBWO

Concluye el Acuerdo Np 363 

N O M B R A M IE N TO S

í!elio Ernegto Valle Guerrero, en e! puer

to de Agrónomo I, en la Región 4, Te- 

gucigalpa, de Extensión Agropecuaria, 

Sub-Programa 03, Actividad 01, Renglón 

34. Devengará L  350.00 mensuales que 

corresponde a! mínimo de la Escala 21, 

a que está asignada la  dase. O ficie . . . .  

001476, del 7 de agosto de 1972. Efectiva 

a partir del 1° de agosto de 1972.

Florencio Ordóñez Espinal, en el puesta

de Operador de Equipo Agrícola, en Pro

ducción de Semilla de Investigación y P ro 

ducción Agrícola, Sub-Programa 03, A cti

vidad 01, Renglón 10. Devengará L  140.00 

mensuales que corresponde al mínimo de la 

Escala 10 a que está asignada la clase.  ̂

O ficio N^ 001486, de! 1̂  de agosto de 

1972. Efectivo a partir del 1  ̂ de agosto dé 

1972.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

H Secretario Je Estado en d  Deq̂ acho 
de Recursos Naturales,

Edgardo SeuiHa Jdíáquer 

Pasa a Ja Página N? 11
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE MARZO DE 1973

A V ! S 0 S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, d?I 
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "U n a  casa de 
piedra y ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica 
V alcantarillado, todo con piso de 
ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto, cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y dos (82), que mide y li
mita: al Norte, nueve metros treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y  tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y  Rosario Torres de 
Díaz, con el N " 61, folios del 165 al 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y  sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y  costas que son 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atlántida, S. A . Se advierte 
a  ios interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán pinturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
— Tegucigalpa, D  .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. H ay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, PYancísco Mora- 
zán.— ^Honduras".

Del 6 al 28 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo dei 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, que se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem
piras exactos.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1̂  de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.— ^Honduras".

Dle 1? al 23 M. 73.

ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido doonembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C", de la Lotifi
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento: dicho inmueble se encuen- 
tra inscrito bajo el N*? 233. folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y se rematará nara con 
su producto hacer pago a El Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A., la can
tidad de lemniras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y e! cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatrb Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C-, 27 de febrero de 1973.

Joaquín Murillo M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2* 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa.— ^Francisco 
Morazán.^— ^Honduras."

Del 1̂  al 23 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
remataúrá en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un  lote de 
terreno que mide y limita así: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 
"D "  séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio Mejia; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes

Ei infra=crito. Secretario del Juzgado de 
Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen
tral, a! público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en !a audiencia 
que se celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y tres, a las tres 
de la tarde en la demanda de Desahnáo y 
Pago de Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor- 
ge J. Gandour, se rematará en pública su
basta los bienes siguientes: Dos estantes de 
plywood Mazonite y vidrio, debidameaía 
pintados, con espejos en la parte inferior, 
estando el primer estante ubicado a! costa* 
do este de! inmueble, y el cual tiene 9.16
metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la patte 
frontal de! estante de un vidrio de 9.10 ate
tros de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho coatado ua 

pedazo de vidrio de 30 X  27 centínaetroa; 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga
da de espesor. En dicho estante se etKwn- 
tra en la parte inferior un espejo de M6 
metros de largo por 43 centínaetroa de al-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE M A R ^

USY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  

EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría Genero! 
de !a Repúbíica y en general para todas las oficinas del Go- 
Memo CentraL hacer uso de los taüeres Tipo-Litográücos: Tipo- 
gro&a NacionoL "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos tcdleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

*
El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico se abstendrá 

de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

estimado io anterior en Lps. 500.50. 

S  segundo estante está ubicado al costado 

oes^ del inmueble, y tiene 7 03 metros de 
largo por 1.30 metros de abura y  30 cen

tímetros de ancho. Consta en la parte fron

tal de! estante de un vidrio de 6.93 metros 

oe largo por 1.30 metros de altura y  ^4 de 

palgada de espesor. En dicho estante se en 

euentra en la parte inferior un espejo de 

6.73 metros de largo por 43 centímetros de

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 30 X  28 centímetros, teniendo

lo anterior un valor de Lps. 394.50. E l es

tante ubicado at costaoo este de! inmueble 

tkne en !a parte interior e) equivalente a : 

8 lámparas con 16 candelas f!uorecentes, de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 75O.0O, 
y él ubicado al costado oeste tiene tam- 

bíó! e! equivalente a o lámparas con 12

candelas fluorecentes. d? 4ü watts rada 
una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo 

anteriormente detallado se le dá un valor 

actual de Lps. 1.966.00. Tres estante? de 
madera de pino de plywood, los cuales se 

df.tallan a continuación: Estante 1: El 

Mal c*=tá construido *̂n su totalidad de ma
dera de pino cepillada, y consta de 10 d 'v !. 
dones horizontales v  ver-tícales; teniendo 

éfte 9.80 metros de largo. 2.50 metros de 

altura v 28 centímetros de ancho, valorado 
M  la cantidad de Lps. 147.00. Estante

2: E! cual está también construido de 

madera de pino cepillada, y  consta de 11 

didsiones horizontales y  4 verticales, con 

lasaigüientes dimensiones: 10.40 metros de 

largo, 2.55 metros de altura y 30 eentíme- 

tni& Je ancho, estimado en la cantidad de 

L 158.50. Estante X° 3. El cual está cons

truido en su totalidad de madera de pino ce- 

pillada, y consta de 11 divisiones horízonta. 
hr y 4 verticales, con las siguientes áimen- 

Hcpes: 10.40 metros de largo por 2.55 me-

tma de altura y  30 centímetros de ancho, 
raloraJo en Lps. 158.50. Entre e! estante 

h* ! y 2, Cjuste una pared de plyw<r'<d

cachina, que tiene 10.30 metros de largo 

por 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 

et valor estimado de los tres estantes de 

madera de pino cepillada y  la división de 

plywood en mención, es de Lps. 828.50. 

Lna vitrina porizonta! para la exhibición 

do artículos, de vidrio y  metal; dicha vi

trina tiene dos metros de largo, 76 centí

metros de ancho y 36 centímetros de alto; 

estando colocada a una altura sobre el ni- 

vt̂ l del piso de 58 centímetros; tiene 4 

patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul

gada. De la parte superior de la vitrina, 

continúan a una altura de 84 centímetros, 

des tubos de hierro cuadrado de una pul

sada, los cuales se van a empotrar a la 

pated, encontrándose en la parte superior 

de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me

tros de largo por 30 centímetros de altura, 

ef. e! cual se lee un rótulo que dice 

"C a ja ". La vitrina en referencia y  demás 

accesorios tienen un valor estimado de 

Lps. 157.50. Dos sofás de metal, con sus 

respectivos conchones de 3.32 metros de 

largo. 50 centímetros de ancho y  50 cen

tímetros de altura, los cuales tienen un va

ler estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 

qut se encuentran en la !^odega, teniendo 

las dimensiones siguientes: a ) espejo 

1 y 2: largo 1.84 metros, de altura Je

2-50 metros, estimado cada uno e n ............

Lps. 230.00; b l espejo 3. largo 1.48 

metroc y  altura de 2.50 metros, que se lo 

da un valor de Lps. 185.00; siendo el va

lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 

puertas de aluminio v vidrio  y tres par.e- 

de los miamos materta!^^. construidos en 

un boquete de 2.31 metros de largo por 

2 70 metros de altura, cor^tando el diseño 

d: lo sisuiente: Dos puertas de 1.53 metros 

de largo por 2.23 metros de altura, con 

tus visagras, Havín y  pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 

panel de aluminio y  vidrio  de 2.31 metros

de largo pf r 55 centúnotros de altura, y  a 

los lados d )S paneíus también del mismo 

material í:n:es mmeionado, de 2.23 metroa 

de altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno: estimándose lo anteriormente 

dí - f f i t )  ) }a cantidad de Lps. 866.70. 

Cielo acústico con sus respectivos perfiles 

de aluminio anonizado, oro y  paneles Je 

fiberglass fissured patem, pintados de co

lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriende un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 

estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 

19 lámparas de cuatro candelas fluorecen

tes, de 40 watts cada una, con sus respec

tivas pantallas plásticas, estimadas en 

Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una candela 

íluorecente, de 40 watts, cada una, sin 

pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Dos 

switchs y  un pane! eléctrico Je 8 circuitos, 

debidamente instalados y  valorados en 

Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inclu

yendo también alambrado, conducto e ins- 

tataciones áe lámparas por valor de .

Lps. 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una d i
visión de plywood decorativo de 3.34 me

tros de largo y 1.09 metros de altura, con 

vidrio acanalado en la parte superior, de 

3-30 metros de largo por 69 centímetros 

de altura, cuyo valor estimado es de 

Lps. 112.75. Una pila forrada Je cerámica 

de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y  30 centímetros de pro

fundidad, valorada en la cantidad Je 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 

bienes en la cantidad de Nueve Mi] Ocho

cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 

sei<s centavos de lempira (Lps. 9.818.461: 

y  se advierte que por ser primera licitación 

no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo.— Tegü- 

cigalpa, D. C., 12 Je febrero Je 1973.

Marco TaBa Uno,
Secretario.

( f )  Marco Tullo Pino. H ay  un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de Dt- 
quilinato.— ^Tegucígalpa, D. C., Hon
duras".

Del 19 F. al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para  
los efectos legales p e r t i n e n t e s ^  
hace saber: que en audiencia seña
lada para el día catorce de marzo 
deí año en curso, a  las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
"Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La  
Majada, que corresponde al sitio de 
L a  Sosa, situado como a setenta y
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE MARZO DE 1973

NOTA: A  ios suscnpíores de 

LA GACETA, se Ies hace saben 

que tres meses después no se 

aaraiten reclamos-

LA DIRECCION

cinco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con loa 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos; Es
te, doscientos dos metros; Norte,

sesenta y  siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta y  tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
noventa y  siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y un

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DEL 1' DE ENERO AL 28 DE FEBRERO, 1973

ENERO, 1973

P U B L IC A C IO N E S ........................................ ......  L  5,725.00

V E N T A  D E  G A C E T A

FACTURAS C A N C E L A D A S  

SUSCRIPCIONES ..................

247.00

3,304.73

1,930.00

FAC TU R AS P E N D IE N T E S

L  11,206.73 

4,627.75

T O T A L  P R O D U C C IO N ......................................... L  15,834.48

FEBRERO, 1973

PU B LIC A C IO N E S  .............-........

V E N T A  D E  G A C E T A  ................

FACTURAS C A N C E L A D A S ___

S U S C R IP C IO N E S ........................

FAC TU R AS P E N D IE N T E S ......

L  6,847.00 

138.50 

267.08

2,266.00 L  9,515.58 

........... .̂...... 4,021.75

T O T A L  PR O DUCCIO N  ............. ...... ...................  L  13,537.33

R E S U M E N :

PRODUCCION E N E R O ............................ ... ........ ........ .....

PRODUCCION F E B R E R O  .......................................... .......

T O T A L  P R O D U C C IO N .......... ..................... ....

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1973.

L  15,834.48 

13,537.33

L  29,371.81

MIGUEL A . OCHOA 
M w céof.

metros; Norte, treinta y nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y des 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó la carretera y la coMm- 
dancia que se traia y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la línea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Los 
Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y con cincuenta y tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se< co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y en la linca 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con eí lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
e! Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y  se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con ei lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote qinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y  seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros setenta cen
tímetros; Sur, cinco grados doce mi- 
ñutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur. 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la quebrada dd 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y se principió c(m 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández; de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y nueve 
grados cero minutos; Oeste, se mi
dieron en esta dirección novedentos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y  eí camino viejo de 
Olancho y se pasó por faldas de ce
rros y se colindó al principio en una 
extensión de noventa y cuatro me
tros, con ei mismo lote siete, y des
pués con el resto de la línea con d 
lote ocho, de Felicito Padilla y daña
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M ídta Padilla de Bustiüo; de aqui 
ae continuó con rumbo Sur franco, 
treadentos cuarenta y seis metros, 
al Bnal de este tiro se llegó al mo
jón del Encinito, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aqm 
colindando con el sitio de Archaga, 
se nñdisfon mil setenta y cuatro me- 
tsoŝ  hasta el mojón de la falta de 
Pasaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cnatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
do de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Ebte, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y tiene en todos 
sus vértices mojones de concrete; 
Bmitando así: al Norte, con lote dos 
^  Asisclo Padilla y lote de Froilán 
Amador; al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
ella y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatm de Felicito P í^ la ,  lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Amador y lote siete de Vale- 
ñamo Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y de La Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de pie&a, 
entejada, ecladriilada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci- 
aa amwa, y otra casa para sirvien- 

más una galera grande, enteja
ba; y en ia actualidad otra casa de 
b^hareqúe, otra de madera, dos ga- 
loíaajpara la elaboración de teja, y  
adepws, manifiesta que los caminos 
que Sirven para transitar por el lote 
a  que se refiere este contrato o para  
Negar o salir a la carretera que exis- 
bm actaaJmemte, se dejan libres para  
qae OMitinóem prestando la  misma 
aervidn!abre.que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cbmeros, CMOforme sentencia dic
tada por el Juagado de Letras Ter- 
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
aáo redén pasado, inscrita bajo el 
sámeao dentó treinta y cuatro, fo- 
^  cuatrodentoB cincuenta y  cuatro 
^  cuatrocientos cincuenta y  seis, del 
tpmo dmenenta y cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa- 
aurnto; habiéndose registrado la co- 
TMnxmdiente tradición de dominio 
bajo d  número doscientos cincuenta, 
fohos cuatrocientos setenta y uno y 
Bgmentes, del tomo ciento noventa 
y dneo, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con el 

folio 286, tomo 17. de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este denartamento'*. 
Mdm lote es de propiedad de ios se- 
&0MS Angel María Cisneros y José 
Roberto (Asneros Henríquez. repre
sentados en este acto por Curador 
dd Ausente, Licenciado Benito An 
dino. y Quienes son en deberle a la 
aeíora Ady Mourra de Elizondo. la 
cwtidad de Veintinueve Mil Quimen-

tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y 
Dos Mil Trescientos Lempiras . 
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Cale C., 
Secreíorm.

(f )  José Luis Gale G., H ay un sello 
que dice: "Juzgado de Letyas 3  ̂de lo 
íiivil.— Teguci^pa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".

V^ B^ Juan Avila  Ruiz, 
Juez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Frsmcisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para e! día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en e! lo<^ que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: **Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que Hene una extensión de cabaRe- 
na y media, medida antigua, y  que 
tiene los límites siguientes: íJ Orien
te, no Jicalito de por medio; a! Po
niente, con quebrada cardoncillalosa; 
a! N o !^ ,  terreno ejída! del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscHto bajo el número 691, fohos 
405 y 406, del tomo XIV, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. E l inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes. en la cantidad de Un Mi! Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00). y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo, y 
sin que hacan el respectivo denóaito. 
— Temicigalpa, D. C.. 12 de febrero 
de 1973.

J. Fanaüno Laínez M.
SccretaHo

(f )  J. Faustino Laínez M. H av  un 
sello que dice: " Juzeado de Letras 
de lo Civil.— Tegucigalpa.— Fran
cisco Morazá'' — TTonduras".

D ^  17 F. al 12 M. 73.

El ínirascritc, Secretario del Juz
gado Primero de le Civil, del depar
tamento de Francisro Morazán, al 
publico en general, nace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
martes tres de abril del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ceupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta d  inmue
ble s i le n t e :  "Lote de terreno nú
mero 24-N, de la Lotificación Planes 
del Berrinche, sita en C^omayagüela, 
cuyos límites y dimenmímes son: ai 
Norte, veinticinco metros sesenta y  
siete coitímetros, con lote número 
23-N; al Sur, veintiemeo metros se
senta y  siete centímetros, con lotes 
números 5K, 6K y  7K, cálle de por 
medio; al Este, doce metros cincuen
ta centímetros, con lote 9-Q, calle de 
por medio; con una extensión super
ficial de más o menos cuatrocientas 
sesenta varas cuadradas con ochmita 
centésimas de vara cuadrada. Hubo 
este inmueble por compra que hizo al 
señor Adolfo S. Midence y  otros, me
diante Escritura Pública autorizada 
por el Notario don Edgardo Cáceres 
Castellanos, con fecha cuatro de los 
corrientes, cuyo testimonio ha tenido 
a la vista. Mejoras: U na casa de ma
dera bota-agua, de dos pisos, enla
drillada con ladrillo de cemento, cu
bierta de tejas, teniendo seis piezas 
en la prím^i^ í^anta, y tres piezas 
en la segunda; con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavadero y  
pila de agua e instalaciones de luz 
eléctrica; toda pintada con pintura 
de aceite, tenimido además, en él fon
do, una pieza grande destinada a 
taller de mecánica y gara^fe, paredes 
de piedra, cubierta de asbésL), con 
su correspondiente portón de hierro. 
E l inmueble descrito se encuentra 
inscrito a favor del ejecutado Am ui- 
fo Zúñiga,, bajo el N? 234. folios 319 
a! 321, del tomo 241, de! Registro de 
la  prppiedad^ de este departameotq de 
Francisco Morazán. E l inmueble an- 
terionnente descrito ha sido valorado 
por Perito nombrado, en la cantidad 
de Trece Mil Novecientos Veintiún 
Lempiras (Lps. 13.921.00). y  se rema
tará nara con su producto hacer pago 
al señor Femando Zelaya 8., de canti
dad de lempiras oue es en deberle el 
señor Am ulfo Zúñiga. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
luó, y sin que hagan el respectivo 
depósito.— ^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

J. Faustino Laínez M..

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de L e t !^  1̂  
de lo Civil.— Tegucigalpa. F. M.. Hon- 
duras.

Del 9 al 31 M. 73.

El inirascTÍto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civñ. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace
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^aher: que en la audiencia señalada 
para el día viernes seis de abril del 
torriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocroa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lote 
de terreno ubicado en el barrio El 
Socorro, de la ciudad de Comayagüe- 
la, sobre la Avenida Centenario, mi
diendo veintidós metros de norte a 
sur y doce varas, dos pies y cinco 
pulgadas o sean once metros de este 
a  oeste, con los siguientes limites 
especiales: al Norte, resto de este 
inmueble; al Sur, que fue de Luis 
Giareüi, ahora de don José Solórza- 
no Amador, mediando calle de la ciu
dad; al Este, con solar de la sucesión 
de Manuel Reyes G., mediando la 
calle conocida con el nombre de Cen- 
toMuio; y, al Oeste, con casa y solar 
de Francisco Valladares. Sobre este 
inmueble se han construido las me
joras, un local de piedra y ladrillo, 
pisos de cemento, con servicios sa
nitarios, de energía eléctrica y agua 
potable, equiparado completamente 
para servir de estación distribuidora 
de productos de Petróleo. Inscrito el 
dominio de los señores: Marco Tullo 
Montes v Ana Luz Solórzano de Mon
tes. con el número 82, folios 314 al 
318, Tomo 200, del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil, 
dcT departamento de Francisco Mo- 
razán. E l inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Ciiarenta Mil Lempiras .
(Lps. 40.000.00), y  se rematará pa
ra con su nroducto hacer pago a la 
ESSO ST A N D A R D  OIL, S. A,, de 
cantidad de lempiras, que es en de
berle los señores Marco Tubo Montes 
y Ana Luz Solórzano de Montes. Se 
advierte que por tratarse de secunda 
licitación, será postura hébíl la ene 
se haga por cualoníer cantidad, v sin 
aue haga el respectivo depósito.—  
Te^cigalpa, D. C.. 7 de marzo de 
1973.

J. Faustino T aínez Mejia, 
Secretario.

If) J. Faustino Tjaínez Me lía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de T^etras 1'' 
de lo Civil.— Tegticigalpa. Francisco 
Morazán.— ^Honduras".

Del 9 al 20 M. 73.

Compañía Almacenadora, S. A. 
(C  O A  L  S A ) ,  en cumplimiento del 
Articulo 25 del Reglamento, para al
macenes generales de depósito y del 
Artículo 865, del Código de Comercio 
vigente y a  solicitud del Banco Atlán- 
tida, venderá al público en subasta, 
lo siguiente: Certificado de depósito 
y bono N  225 ; 9 cajas de productos 
químicos para extinguidores; Certi
ficado de depósito y  bono 225, 2 ca
jas conteniendo extinguidores de in
cendio GAP62 y una caja de cascos 
de seguridad; Certificado de depósi
to y bono N ' 225, 2 cajas conteniendo 
n:angueras contra incendio del tipo 
Duroline 500 y Pressure Flex Plam. 
Depositade^ por Importadora Expor
tadora de Honduras, S. de S. L. Es
tableciendo como precio para el Re
mate L  3.900.21. Esta subasta pública 
se llevará a  cabo el día miércoles 14 
de marzo de 1973, a  las 10:00 a. m., 
en el local de la compañía Almacc- 
nadora, S. A., sita en el barrio 
Hoya, de esta capital.— ^Tegucigalpa, 
8 de marzo de 1W3.

Del 10 al 13 M. 73.

REGISTROS D E  M ARCA

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— ^En representación de HOFF- 
AtA N N  L A  BO C H E  PRODUCTS H  
M ITED, corporación de Bermuda, 
domiciliada en Woodboume H a l l ,  
Woodbuome Avenue, ciudad de Ha- 
milton, Bermuda, vengo a pedir el 
registiv de la marca de fábrica ins
crita en B e r m u d a ,  con el núme
ro 5759, e! 13 de noviembre de 1967, 
por un período de catorce años; pa^ 
ra distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

A!RCL

A !3MM!n interese
toH chequea que ae eadñen 

dan a eaAca TaHerea deben d^ 

a M ra  n c T n b re ^ d e lIM re c h w  *Fh 

pograHa MacicnaL

E l infrascrito, R ^ s tra d w  de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen- 
diente de la Secretaría de Ecemomia, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registm de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de AMERI
C A N  C Y A N A M H ) COMPANY, cor 
poración del Estadio Mai e, dtani- 
d^^daen lA ^dm iA^em K ,
Wayne, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 244.010, d  8 
de marzo de 1971, por un período de 
diez años; para d ij^ gu ir : un acoo- 
dicionador para el cabello; cMsia- 
tente en las palabras:

1

y la c u M ^ a ^ ^ A a U b s e m m s ^ o ^  
ja s  y  empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en d 

d  poA^ púa 
que se razone en lo condueoíte, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
— ^Tegucigalpa, D. C., nueve de fe- 
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N^ 112". Lo  que se pone en conoci
miento d d  público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febrero de 1973.

-áJán López Pitxsda.
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

y la cual ae aplica a  los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.—  
( f )  Daniel Casco L., Carnet N^ 112". 
Lo oue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 13 de febrero de 
1973.

AAÍM López K seds, 
Rsg;Í8trador.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, dq^M- 
diente de la Secretaría de Ec(momia, 
hace saber: que con fecha tre<  ̂de 
^ ^ ^ M o íh d a ^ o e n  íM admi.
tió la solicitud que dice: 'Ttepstm 
de marca.— Señor Ministro de Ec(̂ - 
nomia. —  En r e p r e s e n t a c i ó n  
de
D UCTS LIMITED, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Hall, Woodboume Avenue, ciudad 
de Hamilton, Bermuda, vengo a pe
dir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

211^, 3 y

para distinguir: productos quMens 
cMmÜñ&M

t ^ ^ ^ y h L M M d s e a ^ ^ A a h s s M ^
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aeo, cajaa y empaques que contienen 
hs imph^

p e r  im&üo
de eüquetaa que se les adhieren, y 
em cualquiera otra forma apropiada 
en d  CMaercío. P r o n t o  ei poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
]^ d ad ^u ^ M u m ed ^s  de !^y y  di 
diaé,— ^Tegucigalpa, D. C., nueve de 
fetuw) de mi! novecientos setenta y  
tres.— (f ) Danie! Casco L., Carnet 
N ' 112̂ '. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Ley.— Tegucigalpa. D. C., 13 de 
fehtw) de 1973.

Adán LApez Mneds 
Registrador

21 F., 3 y 13 M. 73.

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
f^nrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ^'Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía.— Ên renresentación de !a 
compañía ^EDITORIAL A B R IL . SO 
fÜEDAB AN O N IM A  IN M O R IIH  
BIA COMERCIAL. IN D U ST R IA L  
FINANCIERA Y  ASESO R A", una 
sociedad organizada y  existente con
forme a ia leyes de la República A r- 
genüna, manufactureros, industria
les y  comerciantes. domiciliados en 
AvMtida Leandro N  A!em 896, 
Bamtos Aires, República Argentina, 
según ^  poder que obra en esa 8e- 
CK^ana de Estado, respetuosamente 
cmnparezco a solicitar e! registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

CRUC!RAMA
palabra, según el clisé y conforme al 
certificado de registro 730.081, dei 
20 de abril de 1972, de la Oficina de 
Patentes de la República Argentina, 
marca que sin- distinción de tamaño, 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y protege toda clase de impre
siones y publicaciones en genera!, 
marca que se aplica o fija  a loa ar
tículos y productos mismos, o a los 
paquetes, empaques, fardos, bultos, 
cajas y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
edquetas, marbetes, placas, relieves, 
champados, estarcidos y en las otras 
fonnas y modos generalmente accs -̂ 
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— T̂e- 
gadgalpa, D. C., dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos.— (f) Jorge Fidel Durón". IjO que 
se p(me en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegueigalpa. 
D. C . 12 de febrero de 1973.

Adán López Pineia.
Registrador

C O N T i r o C  A  T ( 3 í t I j A

Se convoca a los señores Accionistas de INVB!RSIONB!S 
NACIONALES, S. A., para que concurran el día viernes 16 
de marzo de 1973, a las 6:00 p. m., en el edificio de dínieas 
Viera, a:

PRIMERO: Asamblea General Ordinaria, para tratar los
asuntos relacionados con el Artículo 168 del 
Código de Cometeio.

SEGUNDO: Asamblea General Extraordinaria para tra
tar: Aumento de Capital

En caso de no haber quorum en la fecha indicada, las 
Asambleas se celebrarán el día sábado 17 de marzo de 1973, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que concurran.

2, 9 y 13 Id. 73.

Dr. RENE M E D IN A  N., 
S e c re ta r io .

C O N T l ^ O C  A  T í l l t l j á

Por medio de la presente, se convoca a todos los accionis
tas de T A B AC ALER A  NACIO NAL, S. A., para que asistan a 
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día martes 
27 de marzo del presente año, a las 16 horas, en el domicilio 
de la sociedad, sita en la Colonia Lara, Cuarta Calle, Teguci- 
galpa, D. C., para tratar sobre las disposiciones contenidas en 
el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum de ley, la Asamblea 
tendrá lugar el día siguiente, en ei mismo domicilio, a la 
misma hora, y  con los accionistas que concurran.

C O N 8 E J O  D E  A D M / N íR T R A C / O N

10,12 y 13 Id .73.

7&

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, 09796, 
en mi carácter de Apoderado de la 
fábrica "CO NFECCIO NES M O DER  
Ñ AS, S. de R. L . de C. V ." , del domi
cilio de San Pedro Sula, conforme lo 
acredito con la Carta poder que 
acompaño, la que una vez razonada 
pido se me devuelva, ante el señor

NOTA: A los süscñptorss de 
LA GACETA, se les hace saben 
que se
admiten reclamos.

LA DIRECCION

Ministro con muestras de todo res
peto, comparezco solicitando a favor 
de mi representada, el r^ is tro  de 
marca, consistente en la  palabra: 
"Lady Fashion", marca que se usará

MSKCsíRAS on
p a ^ d M ü n p ü ry a m p a n o ' t^ d a íh ^  
se de ropa interior femenina que fa^ 
brique mi representad, escrita dicha 
marca en todos los tamaños, en 
cualquier tipo de letra, estampada, 
pintada, estarcida, grabada en relie
ve o en cualquier otra forma utili- 
:mb^ a ^ ^ ^ d a  a  dkho o
a sus envoltorios, empaques, cajas 
que lo contienen y todas aquellas 
formas utiHzables en el comercio y  
!a industria; para los efectos corres
pondientes acompaño los documen
t a  necesarios A l señor Ministro 
pido: admitir la presMite solicitud 
con loe documentos acMUpañsdos,
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de ia Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinte de febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.— Secretaría de Economía.— En 
representación de la compañía "ESTABLECIM IENTO S  
I.AUZIER, S. A .", una sociedad organizada y  existente con
forme a iM  leyes de los Estados Unidos Mexicanos, manufac
tureros, industriales y comerciantes, domiciliados en José 
María Rico 221, en México 12, México, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

KFM-MtH
palabra, según ei cinse y conforme al adjunto certificado 

38.358, del 26 de enero de 1938, renovado en la Dirección 
General de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Eco
nomía de México, marca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue y protege en general pre
paraciones químicas, farmacéuticas y medicinales de todas 
ciases, marca que se aplica o fija a ios artículos y productos 
mismos, o a los recipientes, envases, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, latas, bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., treinta de 
enero d¿ mil novecientos setenta y tres.— ( f ) Jorge Fidel Du- 
rón̂ *. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de íey.— ^Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 1973.

A d á n  Ldpcis; P in e d a ,  
Registrador.

3,13 y 23 M. 73.

s^ u ir  los trámites legales cwfss- 
pondieBtes y, en d<^nitiva, se sirva 
macdbír la marca de fábrica deno- 
mhiada F a ^ a M , en el r^ istro  
eOHtíSxmrK^te. —  Tegucigalpa, D. 
C., venitiséis de enero de mil nove- 

setenta y tres.— (f )  Jesús 
ISí&y Montes". Lo  que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 
de febrero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En renresentación de la 
compañía A^WCNDE CH!MTC!BE 
NTTIMTE A N G E L IN n  FRANCESCO  
A. C. R. A . F., S.p.A., una corporación 
4Hganizada y  eadstente cxmfbrme a

las leyes de la Repúlica de Italia, ma
nufacturero^ industriales y comer
ciantes, domiciliados en Víale Amelia, 
70, en Roma, Italia, se^^ún el poder 
que obra en esa Secretana de Estado, 
respetuosm^te comparezco a solici
tar el r^ is t ro  y depósito como mar
ca de fá& ica  nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada:

TRÍTTICO
p ^ b r a ,  según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de productos farmacéu
ticos en general, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, en jas, latas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en e! comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegu

cigalpa, D. C., treinta de enero de 
mü novecientos setenta y tres.— ff) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del púbUco para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1973.

Addn Lópec Pineda 
Registrador.

3, 13 y  23 M. 73.

E l infrascñto, R^istrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábiica, dqpea- 
diente de la Secretaria de ÉcoMoúa, 
hace saber: que con fecha treo& de 
febrero del año en curso, se adndbó 
la solicitud que dice: "R^istro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— ^En representación de 
C H A M  !NC., que comercia también 
como B E E C H A M  RESEARCH LA  
BORATOBEES, domiciliada en la ciu
dad de Clifton, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de América, 
venco a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación 
con e! número 936.970. el 4 de jüKo 
de 1972, por un período de veinte 
años: para distinguir: tableta, líemido 
y  cápsula, para aliviar la congesbón 
alta, respiratoria y  bronouial; con
sistente en la denominación:

COTROL^D
tal emno se muestra en ios s jw p h r  
res que se acompañan, y la cual se 
aplica a  los envases, cajas y "IW *- 
qües que contimicn el producto, y a -  
bándola, imprimiéndí^ estanápMo- 
la, por medio de etiquetas que sa  les 
adhieren, y en cualquiera fior- 
ma apropiada en el comercio, l^s- 
sentoj&l.poder para que 
lo conducente, los dem ^ dóciUMt^s 
de ley y el clisé.— ^Tegucigalí¿,^Ú.. 
nueve de febrero de mil noveciaútps 
setenta y tres.— (f )  Daniel 
Carnet N'' 112". Lo que se pone sn 
conocimiento d ^  público para ;los 
efech^ de ley.— Tegucigalpa, D. (j., 
13 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

E l infrascrito, Registrador da Pa
ten ta  y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EcomwMe, 
hace saber: que con fecha trsee de 
febrero del año en curso, se admMÓ 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En renresentación de GLAXO 
LABO BATO BLFS LIMITED, domic! 
liada en 891-995 Greenford Road, 
Greenford. Middlesex. Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 977.197, el 2 de 
julio de 1971. ñor un período de siete 
años; para distinguir: preparacioMS
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vitamínicas; consistente en la pala- 
ina:

CYTALAN
y la caal se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
ísroductos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.—  
tegucigalpa, D. C., nueve de enero 
de mil novecientos setenta y tres.—  
(f) Daniel Casco L., Carnet N*̂  112 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te- 
gucígalpa, D. C-, 13 de febrero de 
1W3.

^dán López Pineda.

21F., 3 y 13 M. 73.

H E R E N C I A

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "R e
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
RESTLE, S. A., domiciliada en L a  
Tour-de-Peilz, Cantón de Vaud, Sui
za, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la  
palabra:

FLA!R
para distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa. 
D. C-, veintiuno de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f )  D a
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigal- 
pa, D. C-, 24 de febrero de 1973.

Lope:
Reaistrador.

3,13y23M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tmtcs y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 

febrero del año en curso, se admi
tió hsí^citud que dice: "Registro y  
dMoeito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado— Secretaría de

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de mar
zo de mil novecientos setenta y. tres 
dictó sentencia declarando a: José 
Francisco Godoy Andino, Irán Godoy 
Andino, Armando Godoy Andino y 
Germán Godoy Andino, herederos ab 
intestato de su difunto padre natu
ral señor Juan Godoy Rodríguez, y 
les concede la posesión efectiva de la 
herencia, por intermedio de su señó
la  madre Catalina Joaquina Andino, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.— ^Tegucigalpa, 
D. C., siete de marzo de 1973.

José Luis Cale G., 
Secretario^

( f )  José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3*̂  de 
lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán.— ^Honduras".

12 M. 73.

Economía.— En representación de la 
compañía REEM TSM A C IGABET- 
T E N F A B B IK E N  G. m. b. H., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según 1 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica nacional hcn- 
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

PALADENA
palabra, conforme al adjunto certifi
cado 831.674, de la Oficina Ale
mana de Patentes adjunto, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarri
llos, rapés y artículos para fumado
res, tales como: pipas, boquillas, 
papel para fumar, fósforos, encen
dedores automáticos, cigarreras de 
metal no precioso, cigarreras y  ta
baqueras en general, yesqueras, mar
ca que se aplica o fija  a los artículos 
y productc^ mismos o a los envases, 
la^ s , sacos, bolsas, cajas, cajetillas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., ocho de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— ffí 
Jorge Fidel Durón". Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
2J de febrero de 1973.

Registrador.

]3 y 23 M. y 2 - .73

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice :"Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.— Ên representación de la 
c o m p a ñ í a  W A R N E R -LA M B E R T  
COM PANY, una corporación organi
zada y existente, conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 201 Tabor, Road, 
en la ciudad de Morris Plains Estado 
de Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, 07950, según el poder que 
ebra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

L!STEREX
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto ce^ficado de registro . . . .  
N' 943.954, de 3 de octubre de 1972, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación para el tra
tamiento del acné, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
sacos, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y  envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— ^T^ucigalpa, D. 
C-, treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos.— (f )  Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 7 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda.

Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— Je
fatura de Estado.— Secretaría de 
Economía:— En representación de la 
compañía FORD MOTOR COM PA
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C O N V O C A T O R I A

La A G E N C IA  FASQUELLE, S. A., se permite convocar 
muy atentamente a sus socios, para la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día lunes 26 de 
marzo de 1973, a las 4:00 p. m., en el lugar que ocupan sus 
oficinas, sita en la 3- Avenida Noroeste, de esta ciudad, para 
tratar los asuntos establecidos en el Artículo 168 del Código 
de Comercio.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión 
en la fecha y hora indicada, la Asamblea se reunirá el día 
martes 27 de marzo, a la misma hora y en el mismo local.

San Pedro Sula, 8 de marzo de 1973

C O N S E J O  D E  A D ü f/ N / S T R A C / O N

13 y 14 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

Por medio de la presente, se convoca a todos los Ac
cionistas de TAB A C A LE R A  NACIO NAL, S. A., para que asis
tan a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 
martes 27 de marzo del presente año, a las 16 horas, en el do
micilio de la sociedad, sita en la Colonia Lara, Cuarta Calle, 
Tegucigalpa, D. C., para tratar sobre las disposiciones conte
nidas en el Artículo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum de ley, la Asamblea 
tendrá lugar el día siguiente, en el mismo domicilio, a la misma 
hora, y con los Accionistas que concurran.

C O N S E J O  D E  A D i l í / N 7 S r E A 0 7 0 N

10,12 y 13 M. 73.

XY, una. corpora.ción oi^anizada. y 
existente conforme a  laa leyes dei 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en The American Road 
Dearbom, Estado de Michigan, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

MOIORCRAFT
palabra, según el clisé y conforme a 
los certificados adjuntos: N ' 912.750, 
del 8 de junio de 1971; 913.268, del 
8 de junio de 1971; 913.491, del 8 de 
junio de 197]; N  919.677, del 7 de 
septiembre de 1971; 921.826, del 12 
de octubre de 1971; 922.690, del 26 
de octubre de 1971; 928.519, del 8 de 
febrero de 1972; 928.953, del 15 de 
febrero de 1972: 933.724, del 16 de 
mayo de 1972 ; 934.109, del 16 de

empaque; retensores de grasa; s ^ -  
dos de lubricación; empaques no me
tálicos; rellenos; mangueras para 
radiador y grapas o tomüios de su
jeción ; plástica metálica; cuerda pa
ra calafatear y rellenos de cuerpo; 
lubricantes, grasas, combustibles pa
ra motor y aceite de motor; barnices, 
esmaltes, lacas, revestimientos y di- 
luidores plásticos; cemento adhesi
vo ; penetrantes e inhibidores de óxi
do, gases refrigerantes, líquido para 
frenos, descongeladores anticongela
dores, líquido para promover la 
tracción de llantas; quitadores de 
manchas para tejidos; ceras para 
pulir y pulidores para la protección 
y preservación de superficies, ^únta- 
das: Silicon y removedores de cer ,̂ 
limpiadores de vidrios, limpiadores 
de metal, cuero y vinilo; así como 
solución para el lavado de carros; 
vidrios para automóviles, incluyendo 
vidrios o espejos parabrisas, luces 
delanteras y luces traseras; marca 
que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos, o a los paque
tes, empaques, latas, cajas, sacos, 
bolsas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
esta.rcídos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, 
D C., doe^ de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Jo!i?e 
Fidel Durón". Lo nue se pone en co- 
rocimie'^to del público para los efec
tos de lev.— ^Tegucigalpa, D. C., 7 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A . 73.

mayo de 1972; 935.279, de! 6 de junio 
de 1972; marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege bujías de 
encendido, baterías, generadores, al
ternadores, motores eléctricos, arran
ques eléctricos y sus partes: distri
buidores y sus partes, interruptores 
o conmutadores eléctricos; bocinas 
eléctricas; lámparas eléctricas y sus 
partes; unidades selladas, reflecto
res reguladores de voltaje; resisten
cias: condensadores, relevadores, fu
sibles, portalámparas; juegos de 
punta de contacto; tapones de dis
tribución rotores, alambre eléctrico y 
cable; velocímetros, amperímetros, 
medidores de aceite; medidores de 
combustible, medidores indicadores 
de temperaturas y termostatos; 
anillos de empaeuc de émbolos: cou:- 
! s de reparación de llantas; cintas 
para frenos; discos d? embrric  ̂ ¡e; ca
rreas de transmisión máquinas de

E l infrascrito, R ^strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de f^rica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Econonua.— En representación de la 
compañía "L E S  PABFUM S DE  
U N E U X , una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 18 Rué Marbeuf, Pa
rís, Francia, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

palabra, según el clisé y ccmforme 
al adjunto certificado de registro 
N ' de Depósito 6624, del 14 de enero 
de 1966, Certificado de Identidad 
X  704.249. del Instituto Nacional &  
la Propiedad Industrial de Francia,
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m&rea. que sin distinción de tamaño, 
cobr o diseño especiai, ampara, dis- 
tnigue y protege toda clase de pro- 
ductt^ de perfumería y de belleza 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes para los cabellos, afeites, dentrí 
ñcos, talcos perfumados, jabones 
preparaciones para blanquear, desper 
cudir, lavar, pulir, desgrasar y trie- 
cionar productos de higiene, peines, 
esponjas y otros utensilios de toca
dor, marca que se aplica o fija  a ios 
artículos y productos, o a loa enva
ses, recipientes, receptáculos, iras  
eos, botes, botellas, sacos, bolsas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul 
tos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados 
eüquetas, marbetes, placas, relieves 
estopados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente aeos 
tumbrados en el comercio y en la in 
dnstria, para todo lo cual se agí cgai 
los demás documentos de ley.— Te 
gucigaípa, D. C-, treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel D u r ó n L o  
que se pone en condeimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cígalpa, D. C., 6 de marzo de 1973.

.ííddn ¿opee Pinedu 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

El infrascrito Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên representación de la 
compañía FARDECO, S. p. A., una 
corporación organizada y  existente, 
conforme a las leyes de la República 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Via Morigi 45, Piacenza, Italia, se- 
^  el poder que obra en esa Secre
taría de Est^o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

ESPIRAN
paiabra, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro

2&3.552, del 6 de octubre de 1972, 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de Italia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege produc
tos químicos, farmacéuticos y bioló
gicos; preparaciones higiénicas, mé
dicas, de perfumería y sanitarias; 
alimentos dietéticos y productos pa
ra la agricultura y para la industria, 
marea que se aplica o fija  a los ar- 
tiealoa mismos o a los envases, re- 
dpientes, receptáculos, frascos, bo- 

botellas, cajas, latas, sacos, bol
sas, paqudes, empaques, fardos, bul
tos y emnñtorios que líxs contienen, 
por medio de impresiones, grabados.

etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de lev.— Te- 
gucigalpa, D. C-, diecinueve de febre
ro de mil novecientos setenta y tres. 
— (f )  Jorge Fidel Durón". Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1973.

Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En represntación de la 
compañía FARDECO, S. p. A., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Italiana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Via Morigi 45, Piacenza, Italia, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

METHION
palabra, según el clisé y conforme 
ai adjunto certificado de registro 
N ' 251.514, del 6 de mayo de 1971, 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de Italia, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege produc
tos químicos, farmacéuticos y  bioló
gicos; preparaciones higiénicas, mé
dicas, de perfumería y sanitarias; 
alimentos dietéticos y productos pa
re la agricultura y para la industria, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
e n v a s e s ,  recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, sacos, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y  en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
G., diecinueve de febrero de mi! no
vecientos setenta y tres.— (f )  Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento de! público para los efec
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 6 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 

Registrador.

13 y 23 M. y 2 A. 73.

PATENTE DE IN^TINCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.— ^Jefatura de Estado.— Ŝe
cretaría de Economía.— En represen
tación de la compañía "P A N E L F O L D  
DOOBS, INC., una corporación orga
nizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Florida, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 10,700 N. W., 
36th Avenue, en la ciudad de Miami, 
Estado de Florida 33167, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do. respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "P U E R T A  ACORDION  
POR EX TR USIO N", conforme a la 
memoria, descripciones, especificacio
nes, reivindicaciones y dibujos, docu
mentos que se presentan por duplica
do, a fin de que se admita esta soli
citud, que se le dé el trámite de ley, 
y una vez enterados los derechos 
fiscales, conforme a la orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, se otorgue esta Patente de 
Invención, por veinte años, a favor de 
mi representada, y que se me devuel
va un ejemplar de la memoria, des
cripciones, especificaciones, reivindi
caciones y dibujos, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.— Tegu
cigalpa, D. C., veintiséis de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.—  
( f )  Jorge Fidel Durón". Lo  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 5 de marzo de 1973.

Registrador.

13 M-, 12 A. y 12 M. 73.

Viene de !a la  regina 

Acuerdo 364

Tegucigalpa. D. C., 13 de agosto de 

1972.

El Presidente de !a República, 

A C U E R D A :

Nombrar a partir de la fecha que tome 

posesión de su puesto, a el ciudadano José 

Perfecto Salgado, en el puesto de Canalero, 

en el Proyecto de R iego de La  Paz, de 

Servicio de Riego, dependiente de la D i

rección General de Irrigación, Programa 

1-03, Sub-Programa 03, Actividad 0, Ren

glón 17. El nombrado devengará L  90.00 

mensuales que corresponde al mínimo de 

la escala 05 a que está asignada !a
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ciasF. Ofit!o 001505 del 11 de agosto 
de 19*2.—Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el DeqMtcho 

de Recursos Naturales,

Edgordb Sevtün /díágMZ

Acuerdo 365

Tegucigalpa, D. C-, 18 de agosto de 

1972.

E! Presidente de la República, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 1" de agosto de 

1972, el nombramiento del ciudadano Só

crates Javier Maradiaga M., del puesto de 

Dibujante I, de Ingeniería Cartográfica y 

Dibujo, dependiente de la Dirección Gene

ral de Minas e Hidrocarburos, Programa 

1-07, Sub-Programa 03, Actividad 01, 

Renglón 4. O fic io  N " 001478 del 7 de 

agosto de 1972.— ^Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales,

Edgorífo Vdtdgtteí

Acuerdo N^ 366

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 

1972.

El Presidente de la República, 

A C U E R D A :

D — Designar al L ie. V irg ilio  Aguiluz 

Orellana, Sub-Secretario de Recursos Na

turales, Delegado de Honduras a la Prime

ra Reunión de! Grupo A d  Nso de delegados 

gubernamentales a tratar asuntos de pes

quería de acuerdo con la Resolución AG. 

Res. 73 de la Asamblea General de la . . .  

O. E. A., a celebrarse en Lima, Perú, del 

3 al 9 de septiembre de 1972.

2-— Autorizar a la Secretaría de Recur

sos Naturales, para que sufrague los viá- 

tteos únicamente.

3"— Excitar a la Secretaría de Relacio

nes Exteriores para que extienda la visa y 

credencia! respectiva.— Común íquese.

R A M O N  E. CRUZ

F! Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales,

Edgardo Swtíía FdtdgM¡z

Viene Je la la página

Sub-Programa 02 

Alimentación y Asistencia Escolar 

U N ID A D  EJECUTORA: Departamento de 

Asistencia Escolar
3 3 3100 M ATE R IA LES  Y  SUM INISTROS

31 Productos Alimenticios y Agroforestales L 13.28S.90
Sub-Programa 03

Servicios de Producción, Distribución y 

Uso de Materiales Educativos 

U N ID A D  EJECUTORA: Centro de Producción 

y Distribución de Materiales Educativos 

3 4 03150 M ATE R IA LES  Y  SUM INISTROS
34 Productos de Papel, Cartón e Im presos. 4.770.00

Suma Educación Púb lica ............................  L  28.085.00

TITULO  4^09 1 '
SA LU D  PU BLIC A  Y  A S IST E N C IA  SOCIAL  

Programa 1-03
SERVICIO S D E  SA LU D  E N  E L  DISTRITO SANITARIO 1 

U N ID A D  EJEICUTORA: Dirección General de Salud 

Sub-Programa 04 

Hospital Neuro Psiquiátrico 

1 SERVICIOS PER SO N ALES
111 1 06220 Sueldos y Salarios Permanentes ...... ...... L  2.000.00

Sub-Programa 05 

Hospital Materno Infantil 
1 SERVICIOS PER SO N ALES
111 1 06290 Sueldos y Salarios Permanentes ..............  19.200.00

Sub Programa 06 

Establecimientos de Salud 

1 SERVICIOS PER SO NALES

111 1 06350 Sueldos y  Salarios Permanentes ..............  11.308.00'

Programa 1-05

SERVICIOS D E  SA LU D  E N  E L  DISTRITO  

SANITARIO  N^ 3

U N ID A D  EJECUTORA: Dirección General de Salud 

Sub-Programa 02 

Hí^pital Leonardo Martínez 

1 SERVICIOS PE R SO N A LE S

111 1 06440 Sueldos y Salarios Permanentes  3^00-^

[ Suma Salud Pública y Asistencia Social

Para Mejor Segiindai!
Haga sus vaMicacioues en 

el Diario OHcial LA GACETA, 
Y procure mandar los origina^ 
Íes de sus avisos con ioda cla
ridad para eviiar equivoca- 
crones.

LA DlRECaOM.

rtPOCRAFtA MAC)
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